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VISTO el Expediente N° EX-2019-71977613-APN-DNGYFU#MECCYT y la Resolución Ministerial N° 3418 de 
fecha 28 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Ministerial citada en el Visto, dictada en consonancia con lo dispuesto por la 
Resolución Ministerial Nº 462 de fecha 16 de marzo de 2011, se dispuso dejar sin efecto el reconocimiento oficial 
oportunamente y consiguiente validez nacional otorgado a distintos ciclos de licenciatura para la carrera de 
LICENCIADO EN ENFERMERÍA, dictados por las universidades enumeradas en la misma.

Que dicha medida se dispuso en el entendimiento de que para la inscripción para cursar los citados ciclos no se 
habían tomado los recaudos necesarios para su adecuación a la nueva normativa, derivada de la incorporación de 
la Carrera de LICENCIATURA EN ENFERMERA, al régimen del artículo 43 de la Ley Nº 24.521.

Que, si bien la resolución en cuestión ha sido dictada siguiendo los parámetros que fijan sus antecedentes, debe 
tenerse en cuenta que la misma afecta en forma directa a la formación de profesionales en una carrera que se 
encuentra en una situación crítica en relación a la necesidad de cubrir carencias esenciales en nuestro sistema de 
salud.

Que en ese entendimiento y a mérito de lo indicado precedentemente, resulta conveniente garantizar la 
continuidad de la formación de recursos humanos en esta carrera, sin descuidar la necesidad de jerarquizar y 
garantizar la formación de los mismos.

Que ha tomado la intervención que le compete la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que las facultades para dictar la presente resultan de lo dispuesto por los artículos 41 y 43 de la Ley de Educación 
Superior Nº 24.521 y por la Ley de Ministerios (t.o. Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias.



 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial Nº 3418 de fecha 28 de octubre de 2019.

ARTICULO 2º.- Comuníquese y, cumplido, archívese.
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